Intervención en el seminario para asistentes de los europarlamentarios socialistas, celebrado en la Escuela de Formación de Cuadros del PSOE Jaime Vera. Galapagar (Madrid), 2 de marzo de 2007.
1. Queridas amigas y queridos amigos.

Estoy encantado de poder saludaros, de la oportunidad que se me ofrece de conoceros y de charlar un rato con vosotros; y sobre todo me satisface poder contribuir a algo que me parece indispensable y urgente: algo tan importante como meteros de lleno en el contexto de la labor para la que habéis sido contratados y que se supone que debéis cumplir al menos parcialmente. No olvidemos que estáis contratados como asistentes de los eurodiputados y eurodiputadas, pagados por lo tanto con recursos del Parlamento Europeo y que por lo tanto, sujeta vuestra labor al control de los órganos pertinentes a la Unión Europea.
2. En este bienvenido ejercicio de información, tan oportunamente organizado en la Escuela Jaime Vera yo voy a tratar de cumplir la tarea que se me ha encomendado de manera un poco especial, debido precisamente a la especial situación que vivo en mi dedicación como miembro del Parlamento Europeo. En efecto, después de varios años dedicado fundamentalmente a tratar temas de cooperación al desarrollo, me acaban de elegir Vicepresidente del Parlamento, con lo que he debido cambiar de prioridades y de dedicación, estando además en plena fase de transición y de adaptación a mis nuevas responsabilidades. De esa manera, mi presentación la voy a dividir en tres puntos: en primer lugar os contaré todo lo relativo a los asuntos en que he trabajado hasta ahora, y que ya no serán punto fuerte de mi labor en adelante. Me refiero a las políticas de la Unión Europea en el terrero de la cooperación al desarrollo y de la acción humanitaria. Hasta ahora yo he venido siendo el portavoz y coordinador del Grupo Socialista en la Comisión que el Parlamento tiene para estos temas. Esta función es incompatible con la de Vicepresidente de la Eurocámara por lo que he tenido que dimitir, aunque mi última actuación ha sido impulsar el que Pepe Borrell sea elegido Presidente de la Comisión de Desarrollo, también cuando ha tenido que dejar el puesto de Presidente del Parlamento Europeo.
En un segundo tiempo os hablaré de las tareas que he venido cumpliendo y que seguiré desarrollando en los tiempos que vienen. Me refiero, por ejemplo, a algo que tiene que ver con los asuntos de desarrollo: la Presidencia del Grupo de Amistad y Solidaridad con el Pueblo de Cuba que opera en el seno del Parlamento Europeo. Pero también os hablaré de lo que se hace en la Comisión de Peticiones de la Eurocámara, con una serie de actuaciones en las que podríais veros implicados por la proyección que estos temas tienen sobre nuestros territorios en muchas ocasiones.
Por fin, os hablaré de lo que haré en mi nueva adscripción a la Comisión de Desarrollo Regional y, sobre todo, de lo que hace la Mesa de la Cámara, en la que acabo de integrarme como Vicepresidente y, además, como portavoz y coordinador de los cinco Vicepresidentes Socialistas (somos cinco de los catorce que integran la Mesa).

3. En primer lugar os hablaré pues de lo que en la Unión Europea se hace en materia de cooperación al desarrollo y de acción humanitaria. Hace ya bastantes años que éste ha sido un ámbito al que desde las instituciones comunitarias se ha dedicado bastante atención, pero es evidente que en los últimos años esa atención se ha multiplicado por muchos enteros. Para explicar cómo hemos llegado a la situación actual conviene señalar de partida, que el que la Unión Europea dedique mucha atención a la solidaridad con el mundo en desarrollo no es sino un ejercicio de coherencia. En efecto, a lo largo de siglos, la Historia de Europa se ha caracterizado por el hecho de que las desavenencias o contenciosos entre los diferentes pueblos, se habían venido resolviendo recurriendo a la fuerza y no a la razón o a la negociación. Lo usual fue pues recurrir a las armas -a la guerra en definitiva- a la violencia, con resultado de muertes, desolación y sufrimiento generalizados. Además, las armas fueron haciéndose más y más sofisticadas, más y más mortíferas, de modo que cuando se llegó al siglo XX dentro de esta dinámica, hubo dos guerras en espacio de tres o cuatro décadas que dejaron a Europa arrasada, con más de 20 millones de tumbas, y con industria, agricultura y ganadería destrozadas tanto en los países vencedores como en los vencidos en la contienda.
Así, al final de la IIª Guerra Mundial, hacia mediados de los años 40 del siglo pasado los principales responsables políticos de media docena de países, vencedores los unos y derrotados los otros, pero igualmente asolados unos y otros, se pusieron de acuerdo en buscar una fórmula eficaz, sobre la base del "Nunca Más", para reconstruir sus maltrechas sociedades, y a la vez garantizar en la medida de lo posible que "nunca más" volvería a caerse en la locura de muerte y de destrucción que había dominado nuestra Historia por los siglos de los siglos.

La fórmula que encontraron era una especie de trípode, puesto que se sustentaba sobre tres pilares. El primero de éstos consistía en reconstruir las economías de los distintos países, interrelacionándolas de manera notable e irreversible. La lógica quería que si cada país invertía sus recursos en fábricas, industrias y proyectos ubicados en el territorio de los demás, ya nunca bombardearía a éstos cuando surgiera algún problema entre ellos, sino que buscaría el resolverlo por medios más razonables y pacíficos. El segundo pilar del trípode fue el aceptar, en coherencia con el anterior, que cada país basaría su convivencia en la libertad, la democracia, el respeto a los derechos humanos y la aceptación de las normas del Estado de Derecho. En línea con esto, los conflictos que surgieran se enfrentarían con respeto del derecho internacional, dialogando y negociando, recurriendo a procedimientos y mecanismos pacíficos y de arbitraje previamente acordado. El tercer pilar del trípode de que os hablo es acaso el más interesante e innovador. Fue además la principal contribución de la izquierda, es decir de los Socialistas. El caso es que se planteó avanzar en la construcción europea haciendo del proyecto un marco de solidaridad entre estados, entre regiones, y entre colectivos humanos. Lo original de esta contribución fue que la solidaridad no se planteaba como un principio filosófico, con el que unos podríamos estar de acuerdo, pero otros no tanto; se trataba de identificar la solidaridad -el que los que más tuvieran dedicaran parte de sus recursos a hacer prosperar a los que tuvieran menos- como una garantía para la distensión social y en definitiva para la paz.

El sistema funcionó mejor de lo que nadie pudo haberlo soñado. Porque, aparte de que concurrieran otros factores, algunos de tipo geoestratégico, el caso es que el trípode de que os he hablado consiguió asegurar la paz y ésta produjo una notable estabilidad que en plazo relativamente corto, posibilitó una prosperidad muy grande y sin precedentes en los países integrantes de la estructura conocida entonces como Comunidades Europeas. Durante décadas hubo una vara de medir, en particular para la izquierda, con la que valorar cualquier política comunitaria: si una medida cualquiera contribuía a reducir desigualdades, y por lo tanto a aumentar la cohesión social, entonces esa política era positiva. Si por el contrario contribuía a aumentar desigualdades, sería rechazable. Y así se iba a funcionar durante casi treinta años.
Pero poco a poco y en medio de mayores y nuevas convulsiones del panorama mundial íbamos a ir caminando hacia un mundo más y más globalizado, en el que, por ello mismo, se nos iba a reclamar juzgar el papel correspondiente a un actor global, y además con notable peso y responsabilidad en el escenario internacional.

Lo nuevo en ese nuevo contexto fue constatar que ya no era posible que la solidaridad operase solamente con carácter intraeuropeo, exclusivamente dentro de nuestro territorio y en beneficio de los europeos y de las europeas. Por el contrario, pronto se hizo más y más evidente que la solidaridad debería orientar e identificar todas las actuaciones que la Europea Unida tendría necesariamente que llevar adelante en el escenario mundial. Con ello también iba a complicarse aquello de la vara de medir para determinar si tal o cual política comunitaria podía considerarse como positiva. Así ya no serían aceptables normas que, aún contribuyendo a reducir desigualdades entre europeos y produciendo cohesión social en Europa, al mismo tiempo aumentaran desigualdades entre nuestras sociedades y las de los países en vías de desarrollo, es decir generaran pérdida de cohesión social en una dimensión planetaria. Por cierto que esta modificación a la hora de valorar normas y políticas iba a ser fuente de desencuentros entre fuerzas políticas en Europa, y aún dentro de las mismas familias ideológicas en más de un caso. En efecto hay mucha gente en Europa -y también en el Parlamento Europeo- que piensa que nuestra tarea debe consistir en defender los intereses de los europeos y las europeas "a cualquier precio": también al precio de generar la miseria y la ruina de los países del Sur. El reto es explicar a estas gentes que con la ruina del mundo en desarrollo se generará inestabilidad y se amenazará la paz -también la paz de los europeos-. Por lo tanto con esas actuaciones injustas no sólo no se defenderán los intereses de Europa a medio o largo plazo, sino que serán nefastas también para nuestros intereses.
Sin duda la creciente conciencia de esta situación ha hecho que la Unión Europea se interese más y más por la solidaridad con el mundo en desarrollo. A ese interés puede haber contribuido también entre mucha gente el fenómeno de la inmigración masiva: todos comprendemos que la única solución para que cese esa inmigración es generar crecimiento, desarrollo y prosperidad en los países de origen.

El progreso que observamos en el referido interés se plasma a todos los niveles. Lo primero y más destacable es sin duda el hecho de que haya muchos más recursos disponibles para estas partidas, lo que es tanto más notable cuanto que con las llamadas "Perspectivas financieras de la Unión Europea", lo que podrá gastar la Unión en el periodo 2007/2013 se ha recortado dramáticamente. A quienes nos dedicamos prioritariamente al ámbito de la solidaridad con el Sur, no puede sino alegrarnos que en esto no haya habido recortes sino un incremento muy significativo. Conste además que hablamos de cantidades notables: seis mil millones de Euros al año están asegurados para estas actividades en los presupuestos comunitarios. Eso, junto a lo que gastan en estos mismos rubros los 27 Estados Miembros, supone que Europa aporta algo más de la mitad de lo que se gasta en todo el mundo para la ayuda humanitaria, y prácticamente la mitad de lo que se gasta en cooperación para el desarrollo.
Aparte de los recursos disponibles hay otros elementos destacados en el progreso que se da en la actuación de la Unión Europea en el ámbito a que vengo refiriéndome. Esencial ha sido, por ejemplo, que en la Constitución Europea se reconozca que la cooperación al desarrollo es una prioridad de la Unión Europea y que debe ser seña de identidad de toda la actuación comunitaria. También en el Tratado Constitucional se reconoce que esta acción debe ser responsabilidad compartida entre las Unión Europea misma y los Gobiernos de los 27 Estados Miembros. Por cierto que esta relación entre esos Gobiernos y la Unión Europea debe estar basada en la coherencia, la cooperación y la complementariedad. Además del importante paso adelante que supone todo este reconocimiento constitucional, el progreso de que os hablo es perfectamente comprobable en tres fases distintas pero a menudo solapadas y que operan dialécticamente influyendo cada una de ellas sobre las demás.

La primera fase fue la que supuso definir de forma precisa las razones que nos mueven y los objetivos y prioridades que la Unión Europea se fija para su actuación en este terreno. Esas  prioridades han quedado fijadas y pueden resumirse en dos afirmaciones también interrelacionadas. Se tratará de trabajar para que vaya erradicándose la pobreza extrema de todos los países del mundo; y se tratará de concentrar esfuerzos para conseguir que se hagan realidad, en el tiempo y modo fijados, los Objetivos de Desarrollo del Milenio, aprobados por los Jefes de Estado de todos los países del mundo, en la sede de las Naciones Unidas (Nueva York) al iniciarse el nuevo siglo.

El compromiso de la Unión Europea queda perfectamente explicitado en lo que se llamó "el Consenso Europeo para el Desarrollo", documento que fue largamente debatido y aprobado por fin solemnemente a finales del 2005. El documento en cuestión fue suscrito conjuntamente por el Consejo, la Comisión y el Parlamento Europeo y se ha convertido en el texto de referencia en la materia: mucho de lo que en él se dice recoge ideas y planteamientos que figuraban ya en el hoy embarrancado Tratado Constitucional... Por cierto que no menos importante que las prioridades especificadas, es el reconocimiento de que toda esta tarea debe hacerse en un clima de respeto y de partenariado con nuestros interlocutores del Sur, quienes en todo caso serán "los dueños" de los programas que en sus países se realicen en pos de su desarrollo y progreso.

Una vez definidos los principios y los objetivos de la acción comunitaria en materia de cooperación al desarrollo, se pasó a la segunda etapa, la que iba a formular las vías para encauzar dicha cooperación en determinadas regiones específicas del Mundo. Así se fueron aprobando sucesivamente los llamados "Documentos de Estrategia Europea" para el desarrollo de África -con otro más, especial, para la cooperación con África del Sur- para el del Caribe y para el del Pacífico. En estos momentos pasamos por el proceso de redacción, debate y aprobación de Documentos de Estrategia relativos a países individualizados de América Latina, Asia, etc. Hasta ahora la Comisión Europea presentaba su propuesta y ésta se dirimía en el Parlamento, quien proponía alguna enmienda y la Comisión la aceptaba o no. Ahora las propuestas de la Comisión son discutidas previamente en el Parlamento que se responsabiliza del texto que será la propuesta finalmente tramitada.

Este cambio y otros también muy significativos son resultado de la tercera etapa que se ha dado en este proceso de progreso y avance en las políticas de la Unión Europea en solidaridad con el mundo en desarrollo. En efecto, tras más de dos años de pulso, a veces muy duro, hemos conseguido por fin hace apenas unas semanas aprobar lo que se llama "el Instrumento jurídico", base legal de la financiación de la cooperación al desarrollo por parte de la Unión Europea. También aquí lo novedoso es que el Documento en cuestión ha sido consensuado por el Consejo, la Comisión y el Parlamento. Se ha conseguido que el Parlamento participe pues en la elaboración de los Documentos de Estrategia de cada país interlocutor, lo que por cierto va a suponer un tremendo incremento de responsabilidad y de trabajo para la Comisión de Desarrollo de la Eurocámara. Pero se ha logrado también que el Parlamento intervenga en el control de la realización de los proyectos financiados por la Unión Europea. Otros dos datos muy relevantes para nosotros en este Instrumento es que se estipula que al menos el 20% de los recursos se utilizarán en programas de salud y educación primarias y que hasta el 15% de los medios irán a proyectos propuestos y gestionados por los Ayuntamientos y otros poderes locales, dentro de lo que se ha dado en llamar la cooperación descentralizada. El papel de las ONGs solidarias recibe también un notable reconocimiento.

4. En ese momento estamos en lo que se refiere a la política y a las actuaciones de la Unión Europea en el ámbito de la acción solidaria con el mundo en desarrollo. A ese terreno he dedicado la mayor parte de mi actividad en el Parlamento Europeo en los últimos años y he sido -como os decía- testigo de un avance bastante espectacular. A partir de ahora seguiré estos temas bastante más de lejos, sobre todo apoyando a Pepe Borrell. Hay otros compañeros que se han incorporado a la Comisión de Desarrollo del Parlamento, en particular Luís Yañez que me ha substituido como miembro titular de la misma, pasando yo a suplente. Elena Valenciano estará ahí también.
Pero os decía asimismo que va haber una serie de trabajos de los que he venido ocupándome hasta ahora y que voy a mantener, en la medida de lo posible, también de ahora en adelante. Dos de esas labores estarán relacionadas con cuestiones de cooperación al desarrollo. La primera de ellas es la que he cumplido en la Asamblea Parlamentaria Paritaria África-Caribe-Pacífico/Unión Europea. Esa Asamblea es parte del Acuerdo de Cotonú, el más importante que existe entre países del Norte desarrollado (los 27 de la Unión Europea) e interlocutores del Sur (78 de África, el Caribe y el Pacífico). La Asamblea la componen 78 parlamentarios nacionales de esos países en vías de desarrollo y otros 78 miembros del Parlamento Europeo designados en proporción a la representación de los distintos Grupos Políticos que integran la Eurocámara. Yo soy uno de los Vicepresidentes de la Asamblea que tiene por función seguir el cumplimiento del acuerdo de Cotonú y fiscalizar lo que se hace con el Fondo Europeo de Desarrollo (FED) que supone unos tres mil millones de euros al año dedicados a la cooperación con los 78 países asociados a la Unión Europea por ese Acuerdo.

Otra actividad, importante de la que seguiré ocupándome es la que desempeño como Presidente del Grupo de Amistad y Solidaridad con el Pueblo de Cuba. Este es uno de los muchos que existen en el Parlamento -hay otros que se ocupan del Sahara Occidental, o de ciertas temáticas como la protección de animales o la defensa del vino... Son por lo tanto muy variados. El que yo presido surgió como rechazo a una política injusta e injustificadamente discriminatoria de la Unión Europea respecto de Cuba a quien se trata peor que a ningún otro país de parecidas características. Poco a poco hemos conseguido denunciar la situación y generar un mayor reconocimiento de cosas bien positivas que hay en aquel país, por ejemplo la realización de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, o la solidaridad que desarrollan con otros países del Sur... Pero estamos permanentemente en el ojo del huracán -generado, creo yo, desde los Estados Unidos- aunque los cincuenta y tantos colegas que integran el Grupo somos gente curtida en operaciones de resistencia y vamos saliendo adelante. 

Otra tarea distinta, pero no menos interesante, de la que me he ocupado y de la que me voy a seguir ocupando es la que se refiere a mis actuaciones en la Comisión de Peticiones del Parlamento. Esta Comisión desarrolla una labor bien importante aunque pocos Eurodiputados se ocupan de ella de forma prioritaria. Me parece necesario, sin embargo, que tengáis cabal conocimiento de lo que en ella se hace porque más tarde o más temprano tendréis que actuar en alguna cuestión relacionada con su actividad. En efecto, esta Comisión recibe las quejas o denuncias que cualquier ciudadano o ciudadana, o cualquier colectivo, o cualquier institución de los 27 Estados de la Unión Europea dirigen al Parlamento, denunciando presuntas violaciones de cualquier normativa comunitaria. Comprenderéis que los temas objeto de denuncias son muy variados: algunos son auténticas pejigas mientras que otras cosas son muy serias, a menudo relacionadas con cuestiones del medio ambiente. Actualmente una delegación de la Comisión de Peticiones está en el País Valenciano examinando denuncias relativas al urbanismo, y mañana mismo viajará a Madrid y a Galapagar, para examinar denuncias relacionadas también con el urbanismo en varios ayuntamientos de la sierra madrileña, gobernados por el PP.
La Comisión de Peticiones, como os digo, recibe miles de quejas y lo primero  que hace es valorar si realmente se refieren a temas en los que la Unión Europea tenga competencias y existen normativas comunitarias que puedan verse afectadas. Muchas de las denuncias que llegan no son admitidas a trámite. Las que lo son se trasladan a la Comisión Europea, se escucha a los denunciantes y a las autoridades; y si procede se les exige a éstas rectificaciones y se puede llegar al Tribunal de Luxemburgo donde se pueden imponer severas sanciones a los Gobiernos en cuyos territorios hayan podido comprobarse violaciones como las referidas. En la labor de los Eurodiputados en esta materia se aprecia aquello de que "sólo se acuerda uno de Santa Rita cuando truena", ya que todos nos interesamos por los expedientes que tratan de cuestiones de nuestro país o de nuestra región. Haría falta más dedicación parlamentaria de parte de algunos, pero las cosas son lo que son. La importancia en todo caso de lo que en esta Comisión se trata es que supone un contacto directo con la ciudadanía y por otra parte su actividad suele tener una gran repercusión mediática. Acaso en esta vertiente está también el peligro de la utilización de temas en clave de agitación que puede apreciarse en muchas de las quejas que nos llegan.

5. Os anunciaba antes que, en los treinta meses que quedan de legislatura voy a tener dos nuevas ocupaciones en las que hasta ahora no me he visto involucrado. La primera de ellas es mi participación en la Comisión de Desarrollo Regional, en la que he podido por fin integrarme como miembro titular. Esta Comisión se ocupa de las políticas comunitarias destinadas a hacer realidad el objetivo de la cohesión territorial, es decir, de ir limando solidariamente desigualdades entre distintas regiones de la Unión Europea. Controla por lo tanto toda una serie de instrumentos como son el Fondo Social Europeo, el Fondo de Solidaridad, el Fondo de Desarrollo Regional, y el antiguo FEOGA, hoy llamado Fondo de Desarrollo Rural. En algunos casos esa labor se hace conjuntamente con otras Comisiones del Parlamento (Asuntos Sociales, Agricultura, etc.). No hace falta mucho comentario para entender la importancia de esta Comisión, sobre todo teniendo en cuenta que muchas regiones de nuestro país van a seguir recibiendo recursos de los Fondos citados; y que preside la Comisión en cuestión un eurodiputado del PP español, Gerardo Galeote, siempre dispuesto a utilizar información en beneficio de su Partido en las Instituciones que éste gobierna. 

De todos modos, y como os lo apuntaba al principio, lo principal de mi labor a partir de ahora va a ser la que desempeñe como Vicepresidente del Parlamento Europeo. Ya sabéis seguramente que a mitad de legislatura se produce un relevo en todos los cargos del Parlamento. Es en ese momento cuando Pepe Borrell ha sido sustituido por el alemán Hans-Gert Pöttering, perteneciente al Partido Popular Europeo. La Cámara tiene una Mesa compuesta por el Presidente y 14 Vicepresidentes. Para el periodo recién iniciado y que irá hasta las próximas elecciones europeas en el 2009, hay 5 Vicepresidentes Socialistas. Yo fui elegido con un resultado muy rotundo: saqué 260 votos, mientras que mis compañeros/as alemana, francés, portugués y polaco sacaron 217, 207, 193 y 180. Eso supuso también que fuera elegido portavoz y coordinador de los Vicepresidentes Socialistas en la Mesa, es decir que aparezca como el interlocutor del segundo Grupo de la Cámara ante el Presidente, que pertenece al Grupo más numeroso.

La Mesa gestiona todas las labores del Parlamento y los Vicepresidentes estamos responsabilizados en áreas, por delegación siempre del Presidente. A mí me han sido asignadas tres competencias: la de las relaciones con los Parlamentos de los países candidatos a la adhesión comunitaria, que son por ahora Turquía, Croacia y Macedonia. Claro que el expediente de Turquía es lo más gordo del tema. Me ocuparé también de la cuestión del multilingüismo, que ya veremos lo que da de sí, aunque es tema de gran actualidad por la creciente diversidad cultural e idiomática que se da en esta Unión Europea con tantos países miembros. Pero quizás mi tarea fundamental sea la que se me ha atribuido como responsable de la política de personal. En el Parlamento la Mesa opera como gestor de todas las promociones, los traslados, incluso los concursos de oposición que se producen en la Cámara. No olvidemos que hay más de 5 000 empleados y que la política de personal es -según los más veteranos- algo clave, sobre todo ante la permanente presión desde el PP europeo para meter a su gente en puestos de influencia. Por cierto esta responsabilidad de que os hablo la compartiré con un italiano de la derecha. 

Por lo pronto y desde en mi primera conversación con el Presidente Pöttering, le dejé claro que mi objetivo es ayudarle en lo que precise, pero también impedir con todas mis fuerzas que nadie trate de instrumentalizar el Parlamento Europeo para perjudicar al Gobierno de mi país..., amigo, por lo demás, del Gobierno del suyo, que preside su correligionaria la Sra. Merkel. En un par de semanas hemos conseguido desbaratar la maniobra de mis colegas y compatriotas del PP que buscaban impedir que la Comisión de Peticiones fuera a Valencia y a Madrid; y alguna otra jugarreta. En eso seguiremos; y también cumpliendo funciones de tipo protocolario: la semana pasada firmé en nombre del Parlamento un convenio con RTVE y el domingo 11 estaré junto con los Reyes y otras Autoridades, representado al Parlamento en la inauguración del monumento de homenaje a las víctimas del atentado del 11M en la glorieta de Atocha, al cumplirse el tercer aniversario de tan terrible crimen.
Gracias por vuestra atención y quedo  vuestra disposición para contestar preguntas o aclarar lo que haga falta.
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